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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

GILBERTO CABRERA  
SOLARTE 

11/11/2021 MUNICIPIO DE SAN  
AGUSTIN 

EJECUTIVO 10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
16:43:47. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520160023400 

NELSON REYES  
OSMA Y OTROS 

11/11/2021 INSTITUTO NACIONAL  
DE VIAS-INVIAS Y  
OTROS 

REPARACION DIRECTA 10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
16:45:22. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170027200 

JAVIER FLOREZ  
VALENZUELA 

11/11/2021 NACION-MINISTERIO  
DE DEFENSA-POLICIA  
NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
16:49:31. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520170027400 

RAUL PERALTA  
ARDILA 

11/11/2021 INSTITUTO DE  
TRANSITO Y  
TRANSPORTE DE  
PITALITO  
INTRAPITALITO 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
16:53:20. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190030400 

ERIKA MILENA  
ROJAS BERMEO Y  
OTROS 

11/11/2021 E.S.E. HOSPITAL SAN  
ANTONO DE TARQUI Y  
OTROS 

REPARACION DIRECTA 10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
16:58:43. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190035900 

JUAN CARLOS  
VALENCIA DURAN 

11/11/2021 MUNICIPIO DE  
CAMPOALEGRE Y OTRA 

Acción de Grupo 10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
16:45:27. 

1A INSTANCIA 41001333300520210007700 

ZURLY CAROLINA  
ORTIZ ROJAS 

11/11/2021 INSTITUTO  
COLOMBIANO  
AGROPECUARIO-ICA 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
17:01:53. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520210017000 

EDUARDO MESA  
BORRERO Y OTRA 

11/11/2021 MUNICIPIO DE NEIVA Y  
OTROS 

REPARACION DIRECTA 10/11/2021 11/11/2021 Actuación registrada el 10/11/2021 a las  
17:02:14. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520210017600 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07:00 AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (05:00 PM) 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

PROCESO:                 : EJECUTIVO 

DEMANDANTE:           : GILBERTO CABRERA SOLARTE 

DEMANDADO:            : MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 

RADICACIÓN:            : 41001-33-33-005-2016-00234-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Procede este Despacho a emitir la orden de pago, respeto de la solicitud de 

devolución de dineros formulada por la apoderada de la entidad territorial 

demandada y coadyuvada por el apoderado de la parte ejecutante.1 

 

II.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto interlocutorio del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), se dispuso DIFERIR la orden de pago de los dineros correspondientes al 

fraccionamiento del Depósito Judicial No. 439050001045760 de fecha 04 de 

agosto de 2021, por valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS $450.000.000,00; hasta tanto no se allegara por parte del Banco Agrario 

de Colombia, los comprobantes del fraccionamiento de dicho depósito Judicial.2 

 

                                                           

1 Expediente Digitalizado en el OneDrive del Juzgado: Ver: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x0120004
2AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2
FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2
FEjecutivos%2F41001333300520160023400. 
2 Expediente Digitalizado en el OneDrive del Juzgado descrito en el píe de página No. 1. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333300520160023400
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333300520160023400
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333300520160023400
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333300520160023400
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm05nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?FolderCTID=0x01200042AC4B1C89B5854D9BF8090E208CA057&id=%2Fpersonal%2Fadm05nei%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FCOMPARTIDO%20JUZGADO%20QUINTO%20ADMINISTRATIVO%2F01%2E%20EXPEDIENTES%2FEjecutivos%2F41001333300520160023400
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III. - CONSIDERACIONES: 

 

En atención a la orden de fraccionamiento del Depósito Judicial No. 

439050001045760 de fecha 04 de agosto de 2021, por valor de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS $450.000.000,00, 

realizado por éste Despacho el 08 de noviembre de 2021 y la constitución por 

parte del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA –BANAGRARIO- S.A. de los 

depósitos judiciales No. 439050001055895 del 08/11/2021 por valor de 

$372.534.562,00 y No. 439050001055896 del 08/11/2021 por valor de 

$77.465.438,00, procede éste Despacho a emitir la orden de pago de dichos 

depósitos judiciales, en atención a la solicitud de devolución de dineros formulada 

por la apoderada de la entidad territorial demandada y coadyuvada por el apoderado 

de la parte ejecutante3, en los términos establecidos mediante auto interlocutorio 

del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 4
 

 

En consecuencia, se ORDENARÁ EL PAGO de los depósitos judiciales No. 

439050001055895 del 08/11/2021 por valor de $372.534.562,00 y No. 

439050001055896 del 08/11/2021 por valor de $77.465.438,00, de la 

siguiente manera: 

 

El título de depósito judicial No. 439050001055895 del 08/11/2021 por 

valor de $372.534.562,00, se ORDENARÁ EL PAGO a favor de la entidad 

territorial demandada MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN NIT. No. 8911800566, 

con abono directamente a la Cuenta Corriente Oficial No. 383-052636 del 

BANCO DE BOGOTA, denominada “MUN DE SAN AGUSTIN - ESTAMPILLA 

PRO ANCIANO”. 
 

De otra parte, se ORDENARÁ EL PAGO del depósito judicial No. 

439050001055896 del 08/11/2021 por valor de $77.465.438,00, al 

apoderado de la parte ejecutante abogado ANDRES FERNANDO ANDRADE 

PARRA identificado con C.C. No. 12.135.854. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

                                                           

3 Expediente Digitalizado en el OneDrive del Juzgado descrito en el píe de página No. 1. 
4 Expediente Digitalizado en el OneDrive del Juzgado descrito en el píe de página No. 1. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 439050001055895 del 

08/11/2021 por valor de $372.534.562,00, a favor de la entidad territorial 

demandada MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN NIT. No. 8911800566, con abono 

directamente a la Cuenta Corriente Oficial No. 383-052636 del BANCO DE 

BOGOTA, denominada “MUN DE SAN AGUSTIN - ESTAMPILLA PRO 

ANCIANO”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 439050001055896 del 

08/11/2021 por valor de $77.465.438,00, al apoderado de la parte ejecutante 

abogado ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA identificado con C.C. No. 

12.135.854, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado y COMUNICAR el presente auto, al correo 

electrónico suministrado notificacionjudicial@sanagustinhuilagov.co; 

francescaabogada@hotmail.com; andresandrade-67@hotmail.com; 

procuraduria90nataliacampos@gmail.com, npcampos@procuraduria.gov.co, 

procjudadm90@procuraduria.gov.co, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo y 205 ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

mailto:notificacionjudicial@sanagustinhuilagov.co
mailto:francescaabogada@hotmail.com
mailto:andresandrade-67@hotmail.com
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:npcampos@procuraduria.gov.co
mailto:procjudadm90@procuraduria.gov.co
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Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9df4d0676724880f3b9d5164b51d42f49631f07e24efea759bc6d176b0c9

e20a 

Documento generado en 10/11/2021 04:02:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                          

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA                                   

DEMANDANTE            : NELSON REYES OSAMA Y OTROS 

DEMANDADO            : INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS —INVIAS Y OTROS 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2017-00272-00 Y PROCESO ACUMULADO  

                                 CON RADICADO 41001-33-33-005-2017-00327-00 

 

 

I.-ASUNTO 

 

Procede el Despacho a señalar fecha para continuar con el desarrollo de la audiencia 

de pruebas. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

En audiencia de pruebas del 15 de julio de 20211, el Juzgado señaló como fecha 

para llevar a cabo el desarrollo de la misma, el día 9 de noviembre de 2021 a las 

2:00 de la tarde. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

En virtud a la orden emitida en la audiencia de pruebas realizada el día de ayer2, en 

la cual se manifestó que mediante auto se señalaría la fecha para dar continuación 

al desarrollo de la misma, se dispone a programar fecha para dar continuación a la 

audiencia de pruebas consagrada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día 

jueves diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.), la cual se realizará a través de la plataforma digital 

Lifesize, con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link 

                                                           
1 Archivo 039 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
2 Archivo 048 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
 

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


será compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de 

notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día jueves diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para la continuación 

de la audiencia de pruebas, la cual se realizará a través de la plataforma digital 

Lifesize, con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link 

será compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de 

notificaciones de los sujetos procesales, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, jhonfgico@hotmail.com 

orlandolosagag@hotmail.com gerencia@gestionjudiciallt.com 

yorlandolosadag@hotmail.com amadegon@hotmail.com 

fabio_perez78@hotmail.com gerencia@coofisam.com sandinoab@hotmail.com 

rpmedina@invias.gov.co Luis.orjuelaabogados@hotmail.com  de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhonfgico@hotmail.com
mailto:orlandolosagag@hotmail.com
mailto:gerencia@gestionjudiciallt.com
mailto:yorlandolosadag@hotmail.com
mailto:amadegon@hotmail.com
mailto:fabio_perez78@hotmail.com
mailto:gerencia@coofisam.com
mailto:sandinoab@hotmail.com
mailto:rpmedina@invias.gov.co
mailto:Luis.orjuelaabogados@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

Neiva - Huila 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2ee544a796485182b9dbd9811c9578019fe9d1a78098d87fedc4f64948ddc593 

Documento generado en 10/11/2021 04:04:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                          

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante      : JAVIER FLÓREZ VALENZUELA                                   

Demandado       : NACIÓN —MIN. DE DEFENSA NACIONAL —POLICÍA NACIONAL 

Radicación         : 41001-33-33-005-2017-00274-00 

 

 

I.- ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse frente a la solicitud de información del estado del 

proceso allegada por parte del demandante1, de acuerdo a la constancia secretarial que 

antecede2.  

 

II.- ANTECEDENTES 

 

En proveído del 6 de mayo de 2021, 3el Juzgado resolvió de fondo solicitud de información 

del estado del proceso allegada por el demandante el 5 de abril de 2021, informándole 

para tal efecto, el orden de turno con el que cuenta el proceso. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

3.1. Solicitud 

 

Mediante mensaje de datos del 8 de noviembre de 20214, el demandante JAVIER 

FLÓREZ VALENZUELA, solicita información sobre el estado y las acciones que se han 

llevado en el proceso. 

 

3.2. Respuesta de Fondo 

                                                           
1 Archivo 017 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
2 Archivo 018 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
3 Archivo 014 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
4 Archivo 017 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el demandante, se reitera, que el artículo 18 

de la Ley 446 de 1998, exige que la decisión de fondo se profiera en el orden cronológico 

en que pasaron los expedientes al Despacho, es decir, la ley ha previsto un sistema de 

turnos para efectos de proferir las correspondientes sentencias en igualdad de 

condiciones y atendiendo a la fecha de ingreso a Despacho para fallo.  

 

En el presente asunto, como se indicó en el proveído del 6 de mayo de 2021, el 

expediente ingresó al Despacho para proferir sentencia el día 16 de diciembre de 2020, 

según constancia secretarial de la misma fecha5, y actualmente se encuentra en el turno 

número 16.  

 

Ahora bien, el artículo 63A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo 16 de la Ley 

1285 de 2009, permite decidir de manera anticipada, es decir, sin sujeción al orden 

cronológico de turnos, los procesos que versen sobre “asuntos de especial trascendencia 
social y/o entrañe sólo la reiteración de jurisprudencia”. Así las cosas, comoquiera que la 

anterior excepción no es aplicable al asunto bajo estudio, acláresele al actor que debe 

aguardar el turno indicado, informándole además que el Despacho está trabajando de 

manera ininterrumpida para responder de manera eficiente a la demanda de justicia, así 

mismo, los canales de información del Juzgado están a su disposición para que le sea 

enterado del avance de su proceso. 

 

Ejecutoriada la presente decisión ingrese de nuevo el expediente a Despacho, 

conservando el turno previamente asignado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR ATENDIDA la solicitud realizada por el demandante JAVIER 

FLÓREZ VALENZUELA, luego de haberse aclarado el orden de turno con el que cuenta 

el presente proceso en la actualidad, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión ingrese de nuevo el expediente a Despacho, 

conservando el turno previamente asignado. 

 

                                                           
5 Archivo 011 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado electrónico 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en armonía con el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, javier8319@outlook.es slabogados32@gmail.com 

deuil.notificacion@policia.gov.co deuil.gucad@policia.gov.co de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ec7557cebfa8339e75a84b5a2857fd0e949fe2857193334d6370b6ada330f903 

Documento generado en 10/11/2021 04:03:50 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:javier8319@outlook.es
mailto:slabogados32@gmail.com
mailto:deuil.notificacion@policia.gov.co
mailto:deuil.gucad@policia.gov.co


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Medio de Control   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante       : RAÚL PERALTA ARDILA                                  

Demandado         : INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PITALITO  

                            —INTRAPITALITO  

Radicación          : 41001-33-33-005-2019-00304-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, y luego de haberse allegado las últimas 

pruebas documentales pendientes por recaudar, de las cuales se corrió traslado en auto 

del 15 de septiembre de 20212, sin que hubiera pronunciamiento de las partes, se tiene 

por concluida la etapa probatoria, y en virtud de lo consagrado en el inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011, se ordena correr el término de diez (10) días a las partes 

para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

 

Se advierte a las partes el deber de dar cumplimiento a la ley 1564 de 2012 artículo 78 

numeral 14 en consonancia con el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 de enviar en forma 

simultánea un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones a la dirección electrónica 

de este Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co y a los demás sujetos procesales. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR cerrado el periodo probatorio en el presente asunto, de acuerdo 

a las consideraciones expuestas en la parte motiva del auto. 

 

SEGUNDO: CORRER el término de diez (10) días a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión. 

 

                                                           
1 Archivo 030 del Expediente Híbrido (Digitalizado y Electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
2 Archivo 028 del Expediente Híbrido (Digitalizado y Electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 
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TERCERO: Vencido el término señalado anteriormente, INGRESE el expediente al 

Despacho para proferir por escrito la sentencia que ponga fin a esta instancia, atendiendo 

el orden cronológico de ingreso. 

 

CUARTO: Se advierte a las partes el deber de dar cumplimiento a la ley 1564 de 2012 

artículo 78 numeral 14 en consonancia con el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, de 

conformidad a las razones previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

QUINTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los sujetos 

procesales, a los correos electrónicos suministrados partes, fevabu@gmail.com  

ferminvargasbuenaventura@gmail.com notificaciones@intrapitalito-huila.gov.co 

contactenos@intrapitalito-huila.gov.co de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado electrónico 

(numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en armonía con el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos suministrados. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

Neiva - Huila 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                          

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA                                   

DEMANDANTE            : ERIKA MILENA ROJAS BERMEO Y OTROS  

DEMANDADO            : E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE TARQUI Y OTROS 

RADICACIÓN            : 41001-33-33-005-2019-00359-00  

 

I.-ASUNTO 

 

Procede el Despacho a señalar fecha para continuar con el desarrollo de la audiencia 

de pruebas. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

En auto del 12 de julio de 2021, el Juzgado señala como fecha para realizar la 

audiencia de pruebas, el día martes 9 de noviembre de 2021 a las 8:00 de la 

mañana.1 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

En virtud a las fallas de internet presentadas durante el desarrollo de la audiencia 

de pruebas realizada el día de ayer, 9 de noviembre de 2021, el Despacho dispuso 

la suspensión.  

 

Visto lo anterior, y encontrándose pendiente pruebas por practicar en el presente 

asunto, se dispone programar fecha para dar continuación a la audiencia de pruebas 

consagrada en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día jueves cinco (5) de 

mayo de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la 

cual se realizará a través de la plataforma digital Lifesize, con la cuenta del Juzgado 

                                                           
1 Archivo 047 del Expediente Híbrido (digitalizado y electrónico) ubicado en el OneDrive del Juzgado. 



adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será compartido días previos a la 

celebración de la audiencia a los correos de notificaciones de los sujetos procesales. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día jueves cinco (5) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para la continuación de la 

audiencia de pruebas, la cual se realizará a través de la plataforma digital Lifesize, 

con la cuenta del Juzgado adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo link será 

compartido días previos a la celebración de la audiencia a los correos de 

notificaciones de los sujetos procesales, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, a los 

correos electrónicos suministrados, Danielrobertopuentes@hotmail.com 

dannadiazr@outlook.com jorgemendezabogado@gmail.com 

rartunduaga@arcaabogados.om yezidgarciaarenas258@hotmail.com 

luisfer0210@gmail.com liancuol@hotmail.com de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 
Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
ACCIÓN DE GRUPO 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS VALENCIA DURÁN 

VINCULADO COMO SUJETO 

ACTIVO: 

ASOCIACIÓN  DE RECICLADORES  DE CAMPOALEGRE 

- ARECAM 

ACCIONADO: MUNICIPIO  DE  CAMPOALEGRE y EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO  Y  

ALCANTARILLADO  DE CAMPOALEGRE - EMAC 

RADICACIÓN: 41001-33-33-005-2021-00077-00 

 

Allegada al expediente la respuesta emitida por parte de la EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CAMPOALEGRE EMAC, respecto 

de la solicitud de i) remisión de copia de los convenios de transferencias de recursos 

suscritos con el Municipio de Campoalegre, en las vigencias fiscales 2017 al 2020 y 

ii) certificación de la fecha a partir de la cual se empezó a facturar en cero ($0.oo) 

el concepto de cobro por aprovechamiento de residuos sólidos -actividad de 

reciclaje, y, al mismo tiempo información de la fecha a partir de la cual, el cobro por 

este mismo concepto se hizo efectivo, con cargo a los usuarios del servicio de aseo; 

visible en el archivo “035RespuestaEMAC” del expediente electrónico del OneDrive 
del Juzgado, se ordenará correr traslado de la misma a las partes, de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 201 A de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 51 

de la Ley 2080 de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que no hay pruebas pendientes de recaudar, se dispondrá que 

en firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para emitir el auto 

de traslado de alegatos en los términos del artículo 63 de la Ley 472 de 1998. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes de la respuesta emitida por parte de la 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

CAMPOALEGRE EMAC, visible en el archivo “035RespuestaEMAC” del expediente 
electrónico del OneDrive del Juzgado, conforme a lo dispuesto en el art. 201 A de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: DISPONER que en firme éste proveído, ingrese el expediente al 

despacho para emitir el auto de traslado de alegatos en los términos del artículo 63 

de la Ley 472 de 1998. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto por estado, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

CUARTO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 205 ibídem, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 

Neiva - Huila 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE            : ZURLY CAROLINA ORTIZ ROJAS  

DEMANDADO             : INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO —ICA  

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2021-00170-00 

 

I.- PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Sería procedente continuar con el trámite procesal concerniente a la admisión de 

la demanda, luego de haber allegado la parte actora oportunamente escrito de 

subsanación de la demanda? 

 

II.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Reparación Directa, una vez subsanada por la parte demandante y previa 

verificación del cumplimiento de los requerimientos efectuados por el Despacho 

mediante proveído del 15 de septiembre de 2021. 

 

II.- COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del 15 de septiembre de 20211 el Despacho inadmitió la demanda 

con pretensiones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurada por ZURLY 

CAROLINA ORTÍZ ROJAS contra INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO —ICA. 
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El apoderado judicial de la parte actora, presentó dentro del término legal2, escrito 

de subsanación a través de mensaje de datos del 29 de septiembre de 20213, por el 

cual pretende corregir los yerros enunciados en el proveído inadmisorio. 

 

Al confirmar el cumplimiento de las disposiciones advertidas por este Juzgado en el 

proveído inadmisorio, se dispondrá su ADMISIÓN, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurada por ZURLY CAROLINA ORTÍZ 

ROJAS contra el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO —ICA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Ley 2080 de 

2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, este auto y hacer 

entrega de la demanda, a las siguientes partes procesales: 

 

a) Al representante legal de la entidad demandada, INSTITUTO 

COLOMBIANO AGROPECUARIO —ICA, o en su defecto a la persona en 

quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 

 

b) Representante del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 
c) Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada que, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el numeral 4º 

del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar todas las 
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pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

Así mismo, de proponer excepciones previas, deberá dar cumplimiento con la 

formalidad prevista en el artículo 101 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, zurlycarolinamvz@gmail.com  

jorgemendezabogado@gmail.com   de conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                          

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE            : EDUARDO MESA BORRERO Y OTRA  

DEMANDADO             : MUNICIPIO DE NEIVA —SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE  

                                  NEIVA Y OTROS 

RADICACIÓN             : 41001-33-33-005-2021-00176-00 

 

I.- PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Sería procedente continuar con el trámite procesal concerniente a la admisión de 

la demanda, luego de haber allegado la parte actora oportunamente escrito de 

subsanación de la demanda? 

 

II.-ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda ordinaria con pretensiones 

de Reparación Directa, una vez subsanada por la parte demandante y previa 

verificación del cumplimiento de los requerimientos efectuados por el Despacho 

mediante proveído del 15 de septiembre de 2021. 

 

II.- COMPETENCIA 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, es competente este Despacho para 

conocer del presente asunto. 

 

III- CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído del 15 de septiembre de 20211 el Despacho inadmitió la demanda 

con pretensiones de Reparación Directa instaurada por por EDUARDO MESA 

BORRERO y MARÍA ANGÉLICA HERRERA GAONA contra el MUNICIPIO DE 
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NEIVA (H) —SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE NEIVA; la señora NANCY 

GUEVARA TOLEDO y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. —SEGUROS 

MUNDIAL. 

 

El apoderado judicial de la parte actora, presentó dentro del término legal2, escrito 

de subsanación a través de mensaje de datos del 24 de septiembre de 20213, por el 

cual pretende corregir los yerros enunciados en el proveído inadmisorio. 

 

Al confirmar el cumplimiento de las disposiciones advertidas por este Juzgado en el 

proveído inadmisorio, se dispondrá su ADMISIÓN, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada en ejercicio del Medio de Control de 

Reparación Directa por EDUARDO MESA BORRERO y MARÍA ANGÉLICA 

HERRERA GAONA contra el MUNICIPIO DE NEIVA (H) —SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE NEIVA; la señora NANCY GUEVARA TOLEDO y la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. —SEGUROS MUNDIAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario 

señalado en los artículos 179 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, y Ley 2080 de 

2021. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, personalmente en los términos del artículo 199 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, este auto y hacer 

entrega de la demanda, a las siguientes partes procesales: 

 

a) Al representante legal de la entidad demandada, MUNICIPIO DE NEIVA 

(H) —SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE NEIVA, o en su defecto a la 

persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 

 

b) A la demandada, NANCY GUEVARA TOLEDO, o en su defecto a la persona 

en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 
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c) Al representante legal de la entidad demandada, COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. —SEGUROS MUNDIAL, o en su defecto a la persona en 

quien se delegue la facultad para recibir notificaciones. 

 

d) Representante del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, 

el cual comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las demandadas que, deberán dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

Así mismo, de proponer excepciones previas, deberá dar cumplimiento con la 

formalidad prevista en el artículo 101 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

SÉPTIMO: COMUNICAR el presente auto a las partes y sus apoderados, al correo 

electrónico suministrado, eduardomesab1982@gmail.com rbmabogado@yahoo.es 

bypgrupolegañ@gmail.com maherrerag93@gmail.com  de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 005 
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